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PARTE OFICIAL___
P^Sm^CiA DEL CONSEJO DE MiNÍSTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
\8Ína Doña Victoria Eugenia, y SS, A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«a su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ug Augusta Real familia.

^Gaceta 19 noviembre 1919).

SECCION PRIMERA
MINíSTERiO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Ministerio de la Guerra se ha dirigido a este de la 

Gobernación interesando que por los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, de acuerdo con los Goberna
dores y Comandantes militares, se estudien las solucio
nes que faciliten el alojamiento de las guarniciones en 
las respectivas localidades.

Dicha excitación se funda en una comunicación del 
Capitán general de la sexta Región, en que expone las 
dificultades que en Bilbao, Burgos y otras poblacio
nes existen para que los Jefes, Oficiales y sus fami
lias encuentren alojamiento, no sólo por la carestía 
enorme de las habitaciones, sino por la carencia de 
ellas, que crea una situación económica de gravedad.

Siendo un hecho indudable lo expresado y no pu
diéndose dudar de que la estancia de las guarniciones 
produce ventajas de diferentes órdenes, este Ministe
rio se cree en el caso de acceder a lo interesado por el 
Ministerio de la Guerra, y en virtud de ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
por V. S. se encarezca a esa Diputación y Ayunta
mientos procuren solucionar, en la forma más conve

niente, la situación a que se refiere el Ministerió de la 
Guerra, poniéndose de acuerdo.con las Autoridades 
militares.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. ‘ muchos años. Madrid, 
i? de noviembre de 1919.—Burgos-y Mazo.—Señor 
Gobernador de la provincia de...

(Gaceta 18 noviembre (919).

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícuics 
i83 y 184 del Reglamento de Reemplazos, esta Co
misión abre un concurso para proveer las plazas de 
Médico civil propietario y suplente, que han de formar 
parte de Ja Comisión mixta de Reclutamiento desde 
i.° de enero a 3r de diciembre de 1920; fijándose la 
remuneración de estos cargos en quinientas pesetas, 
por todos los mozos que reconozcan, que se distri
buirán a prorrateo entre ambos por los días que asistan 
a reconocimientos, más 2*50 pesetas por los reconoci
mientos de parientes de mozos que le abonará la parte 
interesada que lo solicite.

Los Doctores o Licenciados en Medicina con título 
oficial que aspiren a dichas plazas, podrán presentar 
sus instancias en la secretaría de la Diputación, du
rante las horas de oficina, en el plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio, 
acompañando justificantes de méritos y servicios; en
tendiéndose serán de preferencia los contraídos en 
cargos al servicio del Estado o en comisiones especiales 
de carácter facultativo que puedan garantizar la mayor 
idoneidad para el que han de desempeñar.

Zaragoza, 20 de noviembre de 191.9.—El Vicepresi
dente, Mariano Pin.—El Secretario, José Vidal.
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SECCIÓN QUINTA

CAPITANIA GENERAL DE LA 1.* REGIÓN
Estado Mayor.

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Sub
llavero, existente en las Prisiones militares de esta Cor
te, con arreglo a la Real orden de 10 de abril de 1902 
(C. L. núm. 80), a la cual pueden aspirar los cabos re
tirados del Ejército, siendo preferidos los procedentes 
de la Guardia civil y en defecto de estos, guardias de
i.a de la misma situación. , _

El nombrado disfrutará de una, gratificación anual 
de 5oo pesetas, alojamiento para él y su familia en el 
mismo edificio, siempre que sea posible, asistencia por 
médico militar y tarjeta para utilizar las farmacias 
militares; estará sujeto a la Ordenanza y al Código de 
Justicia militar, para lo cual formalizará un contrato 
con el Gobernador de las Prisiones militares, por cuatro 
años, pudiendo renovarse después de dos en dos, que
dando por lo tanto filiado. . . .

Los aspirantes lo solicitarán por medio de instancia 
al Excmo. Sr. Capitán General de la 1.* Región por 
conducto del Gobernador militar de dichas Prisiones, 
acompañando cédula personal, certificado de buena 

. conducta, desde su separación del Ejército, expedido 
por la autoridad local del punto a donde residen y co
pia de la filiación. , , . , ,

El plazo de admisión de instancias terminará el día 
i5 de diciembre próximo.

Madrid, 14 de noviembre de 1919—El General Je
fe de E. M., Pedro Bazán.

INSPECCION DE ALCOHOLES Y AZÚCARES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Pedro Palacios y Linares, Inspector Jefe de Azúca* 
res y Alcoholes de esta provincia; .
Hago saber: Que habiendo sido autorizada la Ins

pección de mi cargo para tomar en arriendo por con
tratación directa un local en donde han de instalarse 
estas oficinas, se hace público para conocimiento de 
los propietarior de fincas a quienes pudiera interesar.

El contrato de referencia tendrá carácter provisional 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad, y 
se formalizará con sujeción a cuantas circunstancias 
exige el pliego de condiciones que se hallará expuesto al 
público durante un mes en la secretaría de esta Inspec
ción, sita en la calle del Cinco de Marzo, número 3, 
entresuelo, todos los días no feriados, desde las diez 
hasta las trece horas.
■ Zaragoza, 18 de noviembre de 1919.—Pedro Pa
lacios.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA
Fundación de D/ Catalina Ruimonte.

Esta Junta provincial de Beneficencia, a la que se 
halla encomendado el patronazgo y administración de 
dicha Fundación, al objeto de cumplir lo que en el 
testamento de la nombrada señora se previene, ha 
acordado consignar entre hijas de Leciñena dotes de a 
1.000 sueldos jaqueses, o sea de a 235*28 pesetas cada 
una, para ayuda de contraer matrimonio, y otras de 
a 2.C00 sueldos jaqueses, equivalentes a 470*56 pesetas, 
para las que pretendan ingresar en Religión.

Para solicitar las dotes es circunstancia precisa que 
las peticionarias sean nacidas y bautizadas en Leciñena

e hijas de vecinos o habitantes del mismo pueblo, que 
lleven, por lo menos, tres años continuos de residencia 
en él, o bien que hubiesen fallecido y sido enterrados 
en su término municipal. Estos extremos deberán 
acreditarse con informes del Párroco y del Ayunta
miento de la indicada localidad.

Las dotes se adjudicarán a las solicitantes que la 
Junta provincial conceptúe en condiciones de mayor 
preferencia y su pago no se verificará ínterin las dota
das para contraer matrimonio no justifiquen haber 
oído la Misa nupcial y la que lo sea para monja no 
acredite que ha hecho profesión religiosa. Su concesjón 
caduca al año de otorgada, quedando anulada si las do
tadas no se casaren o profesaren dentro de ese plazo.

Además, las agraciadas con las dotes vienen obliga
das, según ordena en su testamento la fundadora del 
legado, a mandar celebrar por el alma de ésta y de sus 
difuntos, una misa cantada del santo o de la feria del 
día, en la iglesia de Leciñena, y a satisfacer de su pecu
lio por candad de la misma, 20 sueldos a los Vicario y 
Beneficiados de dicha iglesia. Esa obligación habrán de 
cumplirla antes de percibir la dote, cuyo pago no podrá 
efectuarse sino mediante la presentación de la ápoca, 
que escrita de su puño y letra habrá de dar el expresa
do Vicario.

Lo que se publica en este periódico oficial a fin de 
que las doncellas de Leciñena que reúnan las circuns
tancias referidas puedan dirigir sus solicitudes a esta 
Corporación, dentro del plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio; ad
virtiendo que es circunstancia precisa ser soltera para 
obtener la concesión de dotes y que no se admitirá 
ninguna solicitud fuera del plazo de la convocatoria, 
hasta que se publique la de 1920.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1919.—El Goberna
dor-Presidente, E. Salas.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Montes. — Providencia.

El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde 
de Calatayud la multa personal de ¡25 pesetas coa 
que fué conminado por no cumplimentar debidamente 
las órdenes de la misma en la tramitación del expe
diente de denuncia interpuesta con fecha 21 de julio 
último por D. Juan Melús, contra Pedro Andrés y 
Martín Jiménez, por pastoreo abusivo de 460 lanares y 
6 cabríos en el monte Sierra de Vicort; conminándole 
con otra igual si en el improrrogable plazo de diez 
días no cumplimenta los servicios reglamentarios que 
se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se procederá por esta Je
fatura a su exacción mediante el apremio del 5 por roo 
diario, acudiendo, si necesario fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del citado 
Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1919. — El Ingeniero 
Jefe, Pedro Ayerbe.
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
dir^Beh^d'^c^^s^rr^^las^ 108 Crédil°' »«»« el Instituto que s=

que «1 Pósito de Préscauo

«ente sin haber hecho efectivos el principal, v recargo del 5 no/^oo a i^ desde fecha de Ia re
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda nrim'inar nmeoaSn i qu^ddl.dn ocursos en el segundo grado o .n el articulo 66 y si^uieutes de7a^ruccfó^de'^To? So”1™03 =" 'a fOrma 

presente, PoH™ qú^^úñeíVa^^^deXtos coS^ Rtal 7fere"ci“. s« I™6'™ *-

""^^SssriSM^

37 Antonio Talayero Romanos ..

BKLACION QUE SE CITA

NOI8BHES OE LOS DEUDORES - 

O SUS CAUSA HA SIENTES ir, IOS fWfoiB

yacHAs
DB LA8 OBLIGAOIONEB CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes, Año.
i Principal 
le intereses.
1 Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

• 1S Novbre . 1918 | 104 5‘20 109*20

To t a l e s  .. ................. 104 5‘20 109*20

SECCION ADffllNISTRATIVA OE PRIHERl ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Habiéndose recibido en esta Sección de mi cargo el 
i11 “Io de Bachiller expedido a favor de D. Fernando 
Julia Pens, se hace público por medio del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que llegue a cono
cimiento del interesado y se presente a recogerlo en 
estas oficinas durante los días hábiles y horas de once 
a trece, previa presentación de su correspondiente cé- 
Quia personal y dos timbres móviles de diez ce'ntimos 
Para los correspondientes recibos.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1919.—-El Jefe de la 
sección, Félix Latre.

SECCION SEXTA
Alagón. •

Declamado desierto el concurso para proveer la va- 
¡■ante de Veterinario Inspector de Carnes de esta villa 
Por falta de solicitantes, con la dotación anual de 75o 
Pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presupues- 
o municipal, se abre nuevamente por otros ocho días 
boíles, contados desde el siguiente al de la inserción 

11e presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
bi ki-Smja forma y condiciones expuestas en el anuncio 
Publicado en el expresado periódico oficial, núm. 255 
Me 27 de octubre finado.
hAlagón, 17 de noviembre de 1919. — El Alcalde, 
uommgo Moros.

Alfajarln.
. Formado y aprobado por este Ayuntamiento, se 
dila expuesto al público, en la secretaría del mismo, 

J°r espacio de quince días, el presupuesto municipal 
dinano de este distrito para el próximo año eco- 

d,100/6 ^o-ái, a los efectos de su examen y re- 
"fnacion.

b Alfajarín, 17 de noviembre de 1919.—El Alcalde. 
Crnardo Jiménez.
p, , Botorrlta,

los días 28 y 29 del corriente v horas de las nue- 
« las quince estará abierta, en la'secretaría munici-

। pal, la recaudación voluntaria del tercer trimestre del 
repartimiento general de este Municipio, correspon
diente al corriehte año económico de 1919-20.

Botorrita, i5 de noviembre de 1919.-EI Alcalde, 
Cecilio Lapiedra.

Bulbuente.
Acordado por este Ayuntamiento el arriendo en pú

blica subasta del arbitrio municipal de pesas y medi
das, por el tiempo que media desde el día i.' de enero 
de 1920 al 3i de marzo de 1921, tendrá lugar dicha 
subasta en la Casa Consistorial de este pueblo el día 6 
del próximo diciembre y horas de las diez. Si no se 
presentare postor en dicha subasta, tendrá lugar oirá 
segunda el día 22 del propio mes, en el mismo local y 
hora. 7

El pliego de condiciones y tipo de subasta se hallan 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Bulbuente, 17 de noviembre de 1919.—El Alcalde 
Pablo Martínez.

Cariñena.
Las cuentas municipales correspondientes al año 

1918, con su quinto trimestre, se hallan expuestas al 
publico, por quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento; pasados los cuales pasarán a la aprobación 
de la Junta municipal.

Lo que se hace público para conocimiento del ve
cindario. ,

Cariñena, a 17 de noviembre de 1919.—El Alcalde. 
Francisco Díaz.—P. S. M., El Secretario, Pablo Bai- 
gorn.

Chip rana.
Confeccionado^el reparto de arbitrios extraordinarios 

sobre paja y leña, quedará expuesto al público, por 
ter*Bino de ocho días, al objeto de oir reclamaciones. 

Chiprana, 18 de noviembre de 1919.—El Alcalde 
lomas Soler. - - ’

Fuentes de Ebro.
Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia 

el presupuesto ordinario para el ejercicio de 1920-21 
se halla de manifiesto al público, por término de quiñi 
ce días, al objeto de que los vecinos y entidades inte' 
rosadas puedan examinarlo y formular las objecione$
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o modificaciones que a su derecho estimen procedenus.
Fuentes de Ebro, 17 de noviembre de 1919. El

Alcalde, A. Viamonte. ,
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

encuentra vacante la plaza de Practicante de esta 
lia con la dotación anual de 5o pesetas por titular, 
nacadas por trimestres vencidos delpresupuesto mu- 
nidoaí más lo que produzcan las igualas por crujía 
Sr’y "sur», con,ratará 1,bremCnre a6r“ 

Ciilicitudes hasta el 3o del actual, que se pr^erá
Gotor, 17 de noviembre de 1919.—L1 Alcame, oa

tiago López. Lue8ia
Habiendo sido formado nuevamente el

Alcaldía, por término de quince días, a los eteaos
Real decreto de 11 de septiembre de 191b. 

Luesia, i3 de noviembre de 1919.— Altame,
Quiliano Garcés.

Nuez de Ebro. .

^'Nue^de Ebro, 16 de noviembre de 1919. — El Al

calde, José Gállego.
Torres de Berrellén.

I os días 26, 27 y 28 del actual, de ocho a doce, se 
cobrará el tercer írimestre del repartimiento general 
del actúa ^Cicío, en la secretaría del Ayuntamtenlo 

Torres de Berrellén, .8 de novtembre de 1919-U
Alcalde, Leonardo Blanco.

Terrer. ,
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico titular de la Beneh 
cencia municipal de este pueblo y su anejo Valtor ,
con la dotación anual de mil pesetas, pagadas por . 
Avuntamientos respectivos por trimestres vencidos. 
A Los aspirantes dirigirán sus solicitudes deb,da”en^ 
documentadas a esta Alcaldía durante un plazo de 
treinta días, a contar desde el que aparezca el present 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provmcm.

Terrer, 18 dé noviembre de 1919.— El Alcalá , 
Carlos Andrés.

Vera de Moncayo. . h '
Por dimisión del que la desempeñaba, se hallara 

va ante desde el día 20 del actual la ulular de Mediana 
V Cirugía de esta villa y su agregado Trasmoz.
y Su dotación consiste en 75o pesetas de Beneficencia 
eníre los dos pueblos, pagadas por trimestres vencidos 
de sus respectivos presupuestos municipales, mas las 

ÍBUU^nesttncfesCsen°dirigiránaesta Alcaldía durante 

treinta días, a contar del de la inserción.
Vera de Moncayo, 17 de noviembre de 1919.- L1 

Alcalde, Juan Redrado. 

Víi^LfuN SEPTIMM

AB^iiítSTÜÁCMW DE JUSTKíük

CitSci<.-e» y emFlr.xa™leBtos en muerta 
criminal.

B,j0 te «'y
«eMin^ión se expresan, para g« campa-

revan el día que se les señala o dentro del término que st 
ís lla a contar desde la fecha de la publicación 
cioen este periódico ofeiak con arreglo 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, && del Código M 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina. .,
BRETO A DIEGO, Justo; natural de Loarre, que residió 

,n-Eco en 4 verano último,cuyo actual paradero se ignora, X^recerÁ Audiencia de Zaragoza el día
veintiuno de noviembre actual, a as diez de la 
a declarar como testigo en el neto del juicio 01 al 1 
contra Germán Ciudad y otros, sobre lesiones.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
' en las demás responsabilidades legales, de no?re*61^7n 

procesados que a continuación se apresan, en el plau) que 
se les Aja acontar desde el día de la publicación del anu*- 
Cio en este periódico oficial y ante el ' 
señala, se les cita, llama y emplaía, encargó^osea toa 
as Autoridades y Agentes de la policía judicial * 

'la busca, captura y conducción de aquéllos.
disposición de dicho Jutí o Tribuna, con 

Si 9 11 R38 de la leu de Enjuiciamiento criminal, oc 
/367 a. la ley ie Bnju.c-

miento de Marina Militar.
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Asunción; de veinticuatro anos, 

soltera, gitana, natural de Almudévar, Biu domicilio y _
JIMÉNEZ ESCUDERO, Miguela; de treinta y seis anos, 

soltera gitana, natural de Zaragoza, que dijo tema domi 
e-lio en e1 barrio del Castillo, número cuarenta, cuyo para 
dero de ambas se ignora; compaiecerén en el término de 
diez d’'as untó el Juzgado de instrucción del distrito d . 
Pilar de Zaragoza, al objeto de notificarles el auto de proce Siento TX& i=dlg.iprh y llevar a efecto la prm.on- 
decretada en causa sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D .Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de mr

CuS impuestas a León y Antonio Cebolla Bailón eO 
causa seguida en este Juzgado contra los “’^JúbíS 
resistencia se sacan a la venta en primera subasta publica 
y ñor el tino de su tasación, los bienes que le fueron embaí 
gados a los referidos penados « Snd 
causa y ¿que a continuación se describen, sitos en termi 
municipal de Bubierca.

Bienes que se subastan. ,
1 • Mitad indivisa de una casa, sita en la calle paÍer® 

número cinco; que linda frente calis, derecha entrando c; 
casa de Andrea ¡Heredia Franco, izquierda casa de VmeQy 
Serrano Marqués y espalda casa de Mariano (jarcia be ra

Mitad1 indivisa de una viña, sita en la partida d« 
Cabeza de la Cruz; lindante al norte yermo de Soledad i e 
a..«»r yermo de Lorenzo Videü. y oeste yermo de Antón.-

B g6?0 Una0cuadra, sita en el Barranco de San ¿rio
dante al frente barranco, derecha entrando casa de Mr . 
Ceetea izquierda sitio de Pedro Donoso Bartolomé y espa*
Ha  pnrrul do MftCHrio Oostoa.

El remate se celebrará en la Sala-audienem de es,e 
gado el dia doce de diciembre próximo a las S 0r 
vierte que para tomar parte en K subasta^habra de^d #
tarae nreviamente sobre la mesa del Juzgado, o en la otic 
XS =1 Por'ien“rí»uíi“ 
tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin

die” y nuevt-Fkndseode Paula de Mens.-Teodosio »

nar.

Imprente del Hospicio.
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